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Poder judicial y migraciones

● Por qué desde Argentina

– El derecho humano a migrar

● Por qué el poder judicial

● El Poder Judicial y el poder judicial; control social (Bourdieu, 2000). 
Refractario a su estudio, en particular ponerlo en cuestión frente a 
fenómenos sociales. Juez/a: nacional.

● (i) acceso a la justicia en sentido amplio (art. 6 ley de migraciones nro. 
25871); (ii) actor novedoso en política migratoria; (iii) balance entre 
derechos y facultades de exclusión. 

– Sección: federal (hasta fuero migratorio), es la “justicia protagónica” y la “rutinaria” 
(Santos, 2009). El del interior del país: menos visible.

– se espera un control sobre el Ejecutivo, “como la moral del Estado, el ojo de Dios en 
un sistema democrático” (Renoldi 2010: 107).

● La perspectiva jurídica es reciente en los estudios de migraciones; las 
personas migrantes y refugiadas son grupo vulnerable y enfrentan serios 
obstáculos para acceder a la justicia (CIDH, 2016). Ej. los prejuicios se 
reproducen al interior de las instituciones (: Poder Judicial, García, 2016); 
naturalización de situaciones de menoscabo.



  

El proyecto PICT-Agencia
● Antecedentes: tesis doctoral (Capital Federal); posdoc (personas ausentes y acceso a la 

justicia); proy. CONICET (impacto DNU 70/2017).

● Objetivos: 

– 1. Indagar y analizar el accionar del Poder Judicial en demandas por acceso a derechos 
de personas migrantes y refugiadas en las tres jurisdicciones federales no penales 
referidas; 

– 2. Identificar y sistematizar los desafíos y obstáculos que enfrentan las personas migrantes 
y refugiadas para acceder a la justicia y en particular, a una tutela judicial efectiva;

– 3. Evaluar específicamente cómo ciertas miradas y prácticas judiciales realizadas de 
conformidad con los protocolos usuales de acción impactan en las personas migrantes y 
refugiadas

● Metodología:

● Búsqueda base de causas en línea: “migraciones”.

● Período: nacional (2015-2019); interior Buenos Aires (2012-2019).

● Tipo de análisis: cuantitativo (nacional); suma cualitativo interior Buenos Aires.

● Exclusiones: (i) PERSONAL: fuerzas de seguridad (Gendarmería, Prefectura, etc.), 
CONARE, Min. RREE (actora y demandada). (ii) GEOGRÁFICO: Capital Federal.



  

Fueros federales en Argentina

17 jurisdicciones en 
total: (i) algunas 
abarcan varias 
provincias; (ii) Buenos 
Aires tiene varios 
fueros federales (Bahía 
Blanca, MdP, La Plata, 
San Martín, CABA).

Mapeo: 15 (San Justo no funciona 
aun; Capital Federal error)



  

RESULTADOS (totales) nivel nacional
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El pico de 2018 se 
mantiene.



  

RESULTADOS nivel nacional

La tendencia es similar; 2017 concentrado en causas de control 
migratorio.
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RESULTADOS (totales) nivel nacional
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Algunas jurisdicciones presentan picos: ver Córdoba (2019), 
General Roca (2018), La Plata (2018), San Martín, Rosario 
(2018). 



  

RESULTADOS (totales) nivel nacional 
(solo 2018-2019)
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Prevalencia de DEMANDAS contra DNM: prácticamente todas excepto: San 
Martín (DNM actora en 126 contra 2 demandas), Mendoza (71 actora contra 32), 
Bahía Blanca y Salta (empate), 



  

RESULTADOS (“limpios”) nivel nacional
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En La Plata de 439 total pasa a 283; Mar del Plata de 308 (total) a 218; 
Roca de 213 a 187.



  

CINCO JURISDICCIONES 
principales, causas “limpias”

La Plata Mar del Plata General Roca Rosario Comodoro Rivadavia Cordoba
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Hacia un análisis cualitativo

● Dos en interior Provincia de Buenos Aires

– Mar del Plata (MdP)
– Bahía Blanca (Bahía Bca.)

● Dos en frontera

– Neuquén (General Roca)

– Misiones (Misiones)



  

Interior del país: MdP y Bahía Bca.
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Comparación Bahía Blanca y Mar del Plata
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Período en estudio más 
amplio: 2012-2019 (a dic.)

Estos son resultados “totales”. Al excluir 
ejecuciones fiscales y cobros en 
general: Bahía Blanca se queda sin 
casos para DNM actora; MdP menos de 
una docena, para todo el período.
A partir de esto: concentración en 
causas DNM demandada.



  

Interior del país: DNM demandada. 
Comparación; conclusiones

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
0

10

20

30

40

50

60

70

80

Causas judiciales totales Bahía Bca. y Mar del Plata

DNM demandada

Bahía B.

Mar del P.

Año de inicio causa judicial

C
a

n
tid

a
d

 d
e

 c
a

u
sa

s

Algunas conclusiones: 
-DNM actora sólo órdenes de retención y no en todos los fueros, muy pocas. 
Además, no acciones por art. 61. 

Confirmado en curso con defensores públicos de todo el país (junio 2020).

-DNM demandada: varias nomenclaturas, son el grueso de la investigación. Pocos 
amparos, algunos procesos de conocimiento más, vuelco a “recurso directo”. 



  

Conclusiones: cómo sigue

● Como sigue: 
recolección de datos 
en formulario por cada 
expediente; muestreo. 
Análisis legal pero 
también más cualitativo 
sobre el 
comportamiento del 
judicial (etnografía 
sobre documentos 
judiciales, discursos, 
etc.)



  

Formulario

Formulario 

DNM demandada

Gracias!
 lgarcia@mdp.edu.ar



  

DNU y el tiempo
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